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NORMATIVA BOLSA UNICA 
 

NO DISPONIBLE
 
                                         ENTRADA                                                                       SALIDA 
 
Solicitud del propio interesado, no 
precisa justificación, puede ser en una o 
en todas las categorías, en un centro o 
en todos.  
 

Solicitud del propio interesado, necesita 
nueva solicitud de entrada a situación de 
disponible, es efectiva a los 30 días de la 
fecha de registro de la nueva solicitud. 

Imposibilidad de comunicar 2 ofertas de 
trabajo al intentar comunicar con el 
responde “no contesta” o “no se 
encuentra disponible ahora” 

El pase a situación de disponible se 
produce automáticamente al 6º día 
natural. 

La renuncia a una oferta de larga 
duración. 
 

El pase a disponible a los 90 días 
naturales de la entrada a no disponible. 

La renuncia a una oferta de corta 
duración. 
 

El pase a disponible a los 30 días 
naturales de la entrada a no disponible. 

La renuncia a una oferta de larga 
duración previamente aceptada o que se 
viene desempeñando. 

El pase a disponible a los 90 días 
naturales de la entrada a no disponible. 

La renuncia a una oferta de corta 
duración previamente aceptada o que se 
viene desempeñando. 

El pase a disponible a los 60 días 
naturales de la entrada a no disponible. 

Encontrarse prestando servicios en otro 
centro SNS, administración pública o 
centro concertado con la Junta. 

El pase a disponible se producirá al día 
siguiente de que se acredite el cese en el 
otro centro o administración. 

 
Encontrarse en situación de ILT 
acreditada por parte médico. 
 

El pase a disponible se producirá al día 
siguiente natural al que se acredite con 
parte médico su alta. 

 

Si trabaja de interino de mas de cuatro 
años  

Si renuncia a oferta de las mismas 
características para otro centro, pasará a 
disponible a los seis meses, a petición 
del interesado 

 
Si trabaja en corta con jornada parcial se le ofertara corta duración a jornada completa con una 
duración igual o superior a un mes para la misma categoría siempre que haya permanecido a jornada 
parcial por un periodo de 4 meses ……….... Entre una oferta de mejora y otra debe transcurrir 4 meses 
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En todas las situaciones anteriormente citadas ( NO DISPONIBLE)  NO le será realizada 
NINGUNA OFERTA DE VINCULACION DE NINGUNA MODALIDAD NI EN CORTA NI EN 
LARGA  EN LA CATEGORIA EN LA QUE FIGURE EN SITUACIÓN DE NO DISPONIBLE. 
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